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DEL ECUADOR 

  

ENCIA DE COMPAÑIAS Y 

LUGuy 
RESOLUCION N* 96.1.1.1. 

Dai. IVAN CARVALLO MACIAS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO (£) 

CONSIUOERANDO CS 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios 
la escritura pública de prórroga de plazo de duración, 

mento de capital y reforma de estatutos de la compañia 
ERVICIOS RANTENIMIZOITO Y RECONSTRUCCIÓN vw CARROCERIAS 

ÍHACAR CIA. LYÍDA.* otorgada ante el notario Décimo del ' 
paros Quito el 13 de diciempre de 1395 juntamente Con 

solicitud para su aprobaciorj 

QUE los departamentos de Inspección y Control, y Juri- 
co de Compañias y ae Valores, han emitido informes £avo- 

bles para su aprobación; 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVECS 

(TICULO PRIMERO.- APROBAR la prórroga de plazo de dura- 

ón, €el aurnto de capital y la reforma de estatutos 
lá compañía "SERVICIOS MANTENIMIENTO Y RECONSTRUCCION 

CARROCIRIAS SEMACAR CIA. LTDA.” en los términos constan- 
5 ue la referida escrituráa¿¡ y, disponer que un extracto 

la escritura se publique, por una vez, en uno de los 
iócdicos de mayor circulación en Quito. 

ARTICULO SESOUNDO.- DISPONER que los Notarios Décimo y 
2¿gindero del cantón Quito tomen notá al margen de las matri- 
C4s de la escritura pública que se apruepa y la de consti- 
idecion, en su orden, del contenido de ¡a .presente Resolu- 
ción y sienten en las copias las razones respectivas. 

ANYICULO TERECERC.- DISPOMSR que el Registrador mercantil 
di cánton Quitos inscripa la escritura y esta kesolución; 

¿Qu/aco 

e QUA e 

que mota de tal inscripción al margen de la constitución, 
y sléente en las copias lus razones del cumplimiento de 

dispuesto en este artículo . 

COMUNIQUESE .- DADA y firmada en Quíito, 12 Ebro: ys 
No. 1489 

   
Es fi . fiel copia de los docu que reposan en ! 
la Superintendoncia d 
Quitoya 26 ENE, 1   mentos 
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Con esta fecha queda inscrita la pre- 

sente Resolución bajo el Mor 1. 

del Registro Mercantil tomo AR? 

se dá así cumelirdento a lo dis- 

puesto en la misma de conformidad 

a lo estabiecido en el Decreto 733 

del 22 de Agosto de 197%, 01 blicado 

en el Regisrro Oficial 878 de 29 de 

agosto del mismo Año. 
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EL REGISTRADOR > 

Del Julio Cesar Almeida M. 
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